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llmo, Sr.: Cumplidos los trA.mites reglamentaríos en el ex
pediente promoVido por le Empresa .Trevinca. S. A _, sol1cl
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de PVC y OOP y la exportación de calzado,

Este Ministerio, de acuerdo a Jo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-5e autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma. cTrevinca, S. A._, con domicmo en
avenida AJcalde Portanet, VIgo (Fontevedra), y'NIF A-3F.6C7893.

Segund,o.-Lu mercanclas de importación seran Jas siguien
leot

1. Polic1oruro de nnno (PVC) en polvo, sin plastifican te,
suspensión, P. E. 38.aa.41.

.. Fta!a'lo de dlootllo. P. E. 29.15.71.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

J. Ca.1zado de PVC, con 1& sJguiente composición: PVC 48
por lOO, DOP 47 por 100. de los siguientes tipos:

1.1 Sandalias, botines y botas bajos, P. E. 64,01.49.
1.2 San.dalias playeras, P. E. 64.01.51.
U Botas altas, P. !l. 84.01....2.

Cuarto.-.A efecto. oonta4Jlell se establece lo siguiente:

al Por cad& 100 ldlogram(1fl de calzado PVC que se expor
ten !le podrAn ImportAr con franqutcia aranoelaria o se datarAn
eD cuenta de admlsIón. tempontL o .. devolverán IOff derechos
aranoelarioe. Mpn el aiatema a que .. &coja el interesado,
tU8 kilogramos de PVC y n," kil_amos de DOP.

Ilamiento Activo para la lmportaciÓD de dlvenu met.erlas pri.
mas ., la ex¡x.rtación de paftalee de celulosa. autorizado por
Ord... de 20 de febrero de 1984 (·Bolelln oncla! del Estado- de
• de marzo).

Bate Minfsterlo. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dtrecelón ('tener.l de Exportación, ha resueltol:

Prlmero.-ModIflcar el régimen de Tr4flco de Perfecclona.mien~

to Activo a la firma .Tempo GmbH • efa. S. e C.-, con dom1
emo en Estébanez Calderón. número S. Madrid. y NIF D-28371510
en el sentido de dar nueva redaccIón al punto tercero, 8.parta
do l. de la citada Orden. que seré. como sigue:

-Tercero.-Los productos de exportación serán .los sigu:~entes:

I. Patiales de celulosa de moncuso, pa.ra niños, con un peso
unitario de 69.85 ± 5 de tolerancia .•

Aslm1Bmo se dart nueva redacción al punto cuarto, a.parta
dos al y b). de la citada Orden. que será como sigue:

.Cuarto.-A efectos contableS se establece 10 siguiente:

al Por cada 1.000 paflales de celulosa que se exporten, se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el Ilatem& a que se acofa el interesado,
M,490 kilogramos de la mercancía 1; 4,358 kUogramos de la ~r

canda 2; 4.125 kilogramos de la mercanc1a 3, y 5,510 kilogramos
de la mercancía 4.

b) Se consideran pérdidas el 8 por lOO, para cada una de
188 cuatro mercancfas. en concepto exclusivo de mermas ...

Segundo.-Las exportacione.!'" que se hayan efectuado desde el
30 de mayo de 1984 también podrán acogerse a los bflnefidos de
los sistemas de reposición y de devoluci6n de derechos derivados
de la presente modiflcae16n. siempre que se haya he,:ho constar
en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
IOllcitar la iIllpOrta.c1ÓD o devolución, reapect1varn~i.lte, comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el .BoleUD Oficial del Estado•.

Se mantienBn en toda su Integridad los restantes extremoe de
la Orden de 20 de febrero de, 1984 (.Boletín Oficial del Estado..
de 9 de marzo) que ahora !le modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento J' efectos.
Dios guame a V. 1 muchos dos.
Madrid. 20 de octubre de 19S4.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. DIrector general de Exportación.

24609 ORDBN ds ao ele octubre de 1984 por la que se
CJutorl.za. CJ la "'nna cTrevillca, S, A.a, el régimen
de trdflco de PBrl6ccfonamtento acfi'Vo para !a tm
Portactón de PVC ,.. DOP y la exportación de cal·
mdo.

.b) Se consideran pérdidas .. 2 por' 100, en concepto e:xclu
si'?o de mtr:mas.

c) El Jnteresado queda obligado • declarar en la documen·
tad6n aduanera de exportación y en la COlTC',~pt):1dten~e bofa
de dtKalJe, por cada producto 9portado. tu composicionee de
las materias primas empleadtt;s, determinante,; del benetido
fiscal. asf como calida~. tipos (acablldos, co!ores, especifica
ciones particulares. forma! de presentación), dimensiones y
demé.s ~acter1sticas que las identifiquen y distingan de otras
similareg y qUe en cualqllier 'caso de:berán coincidir. respeetl~

vamenie. con las mercandas preTlamente Importadas o que en
su compennci6n se imporfelt postertornumte. a fin de que l.
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente reaUzar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de AduanEl'!, pueda autorizar la correspondiente
hoia de detalle.

Quinto.-Se otorga esta ~utorización por un período de has
ta el 31 de ag06to de 19B5, a partir de la feche de su public&
ción en el ..Boletín Oficial del Estado". debIendo el interesado,
en su Cfl'S0. solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adj!Jntando le. documentación exigida por Ja
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a. importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene rela'Ciones
comerciales norma.les. Los paises de destino de. les exportacio
nes serán aquellOl!l con los que España mantiene asimismo rel&
ciones comerciales normales o su moneda de pago seS' conver
tible, pudiendo la Dirección Gener.al de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportacIones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a paortes deJo territorio nacio
nal situadas 'fuera del área aduanera también se beneficiarán
del régimen de trAfico de perfeccionsmif'ntd activo en análogalB
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo-El plato para la transformación y eXJ?Ortación
en el sistema de admisión temporal no podni ser superIOr a dos
mios si bien para optar por primera vez a este sistema habrA.n
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de na.
viembre de 1975 'f en el punto sexto de Ja Orden del Ministerio
dfl Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con' franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un ai\o, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presiden· .
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercandas a importar con franquiCia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podn\n ser acumulada.s. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del pIno
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
púrtación de la~ mercandas serA de sl:lis. meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la pr~sentación de la correspondiente declaración
o licencia de in.portación, en la admisión temporal. Y en el
momento de snUcitar la correspondiente licencia de exporta
ción en los otros dos sistemas. En todo raso. deberán indicarse
en l8.s correspondientes casillae. ·tanto de la declaración o U·
cencia de importación como de la licencia de exportación, que
el titular se acoge al régimen de tré.fico de perfecciona'l'lliento
activo y el sistema eleg-ido. mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos termina
dos exportables. quedarán sometidos wi régimen fiscal de com
probación.

Docimo.-En el sistema- de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportacforws que se
hayan efectuado desde elIde junio de 1984 hasta la aludid.
fecha de publicación en el .Boletín Oficial del. Estado., podrAn
acogerse también ~ los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la I1cencie. de exportaei6n y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de e~tar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán
a contfU"se desde' la fecha de publlcación de esta Orden en el
.Boletín Oficial del Estado...

Undl>cimo.-Esta autorización se regiré. en todo aquello re
lativo a tráfico de perfecdonamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden' ministerial por la normaotiva qUe
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1976 (·BoleUn Oficial del Estadoa número 185J.
Orden de la Presidencia del· Gobierno de 20 de noviembn

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de un.

(.Boletín Oficial del Esta<1oa número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 3t de febrero de 1m

(-Boletín Oficial del Estadoa número 53).
Circular de la Dirección General de Aduana.q de 3 de marzo

de 1,"6 (.. Bolet1D Oftcial del Eatado- IlÚmero 77).
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Duocl6olmo,--La Dlreocl6n Genoral do Aduanaa 1 la Direo-
•Ó!l General de hportad.6n, dentro de sus respectivas .compe

"'00". lI'!optarán loo modldu cOOWlClu. para la oorrocta apU
cación J desenvolvimiento de'.1& ~Dte &utoriz&c1ón.

Decimotercero.--El ré¡1meD de tn\t1co de perfebC1onamiento
activo que se autoriza por 1& presente Orden se consid«& oon·
tiDuaclón del que tenia 1& firma -TreviDce:. S. A.a, según Or
den de 1 de abril de 1982 (.Bolet1n Oficial del Estado-· de 1 de
jumo). a efectos de la mención que en 1&1 l1oenci&s de export&
ción , correspondientea. holu de detalle • haya hecho del
(litado régimen, ya· caducado. 'o de la solicitud de su prórroga.

1.0 que comunico & .v. l. pal'a su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso
Madrid, 20 de octubre de 1i84.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo, Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de: ao cM octubrs de 1as4 por la. qlH .8 ~
difiéa a la firma ·cLernrnerz Española,' S. A .•, el
ntgimen ele Tráfico cW Perfeccionamiento Activo
para la- Importación cW f'-¡e. de ~.ro )' planol
universale. de ocero )' la .~orlactón de rueda8.
llanta. )' dtlcOl metáliCO'.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trAmitBS reglamentarlOl en el expe
diente promovido por la Empresa ..Lemmerz Espa:Aola, S. A.•, so~

llcitando modificaci6n del régimen de tráfioo de perfecciona-
miento activo para la lm.:POI1&CiOn de flejea de acero 7 planOl
universales de a.cero, 7 1& exportac16n de rued.&a, llantas 7
discos metAl1cus~ autorizado por Ordenes m1n1sterlalea de 1 de
fobrero de 1883 (·Boletln Oflcl&l dol Estado- do 1 do marzo) 1
PrÓrroga y modlflcae16n poslOrlor.

Este Ministerio, de acuerdo & lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de inuioo de perfecoionamiento activo
& la firma ..Lemmerz Espadola, S. A.•, oon domicilio en Man
res& (Bar(,,'Blona). c&n'8tera Sant. Joan de Yilatorrada, sin nú
mero, y NlF A-08J2Q281.· en el eenildo de:

Prlmero.-En el apartado tercero del punto IX de la Orden de
1 do agolto de 1884 (.BoIetln Oficl&l del Estad.,. do S de ..po
tlembre), que ampliaba 1& Orden de 1 de febrero de 1884: (..Bo
letiD Oficial del Estado de 1 de mano). la referencia de la
rueda será la 51.13.246 ., no la 11.13.256, oomo fi~ en la citada
Orden.

Segundo.-Modificar en la misma Orden el apartado primero,
punto l. en el que 1& calidad del fleje St-37-2 debe sustituirse por
la RST 37-2. ,

Tercero Se D1&lItienen en toda BU -Integridad los restantes u
tremos de la Orden de 1 de agosto de 1984. (..BoletiD Oficial del
Estado. de 6 de septiembre) que ahora se modifica.

Lo que comunico -a V. l. para BU conocimiento ., electos.
Dios gua.rde a·Y. 1. muchos ados.
Madrid, 20 de octubre de lIM.-P. D., el Director general de

Exportación, ApolonioR.uiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de octubre de 1984 Ilor la que Be mo-_
difica a la- firma ..Gabino Sanz e itas, S. L._, el ré
gimen ele Tráfico de ,Perleccionamwmto Actirvo.
para la- tmporta.eión de diversas materias prima, )'
la exportación de diversos producto•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 101 trámites reglamentartoa en el ex
pediente promovido por la Empresa ..cabina Sanz e Hijos. So-
ciedad Limitada-, solicitando modificación del régimen de tri
tieo de pe:.fecl:iúnamiento &CUvo para la importación de diversas
materias· prima.s.. y la exportación de. diversos productos, autori
zado por Orden minlst.er1al· de 8. de junio de 198f (.Bole
Un Oficial del Estado- de I de Julio).

Este Ministerio, de acuEll'do a lo informado y propuesto por
la ¡lirecct'ón General de Exportaci.ón, ha resuelto;

Prlmero.-Mr,dlfic8l' el ritJimen de tráfico de perteocionamien·
to acUvo á la firma ..Gablno Sanz e Hijos, S. L.., con domicil1o
en cart"81era Casa del León,' número 15SIi, Elche (Alicante)
7 NIF B03 {)19783, en el MIlUdo de dar nueva redacc1ón IJ
apartado 86gvndo (mercan.ciU de importaciÓD) de la citada
Orden, que quooará romo ligue:

-2... Las mercancías de importaci6n serán las siguientes:

l. CopoUmoroo do bul&dlono-oolIf8l1o. tormoplolotl_ pos!
c16l1 ..l&diBttea ••~.8. do 1&1 II,(u1ontoa O&Z"OClorlitlc&s•

Referencia Comp08ic1~n
intern&elonal

Tipo TR Presentación Color
I (Thermoplastlc Buta- EaU.- Aceite.

Rubbed ...... ....--- --- ---
TR T-l71 ... ... Granza '" Natura! ... lIO 40 110
TR T-l72 .., '" Granza .. Natural ... '10 80 45
TR T-17' ... .,. Gr&DZ& '" Natural ... 1115 3G 45
TR T-175 ... ... Granza '" Natural .- 45 ll6 40
TR T-176 ... ... Granza '" Natural ... 45 51 lIO
TR T-161 ... ... Granza '" Natural .., '10 30 -TR T-l6:! ... ... Granza ... Natural ... 70 80 -TR T-16' ... ... Granza ... Natural .- lIO 40 -TR-013 ... ... Gr&DZ& '" Natural ... M 36 31.S
TR-4l22 ... .,. Granza ... Natural ... 60 110 36.5
TR-t203 ... ... Granza '" Natural ... <N5 3G 33.5
TR-ll02 ... ... Granza ... Natural ... 72 28 -TR-llOl ... ... Granza '" Natural ... 17 80 -,

2. Copollmeroa- de butadieno-estinmo, no termoplásUcoe, vuI
canizables, P. E. 40.02.61, de las siguientes caractertlUC&I:

-Referencia Compomc1ón
internacional

Tipo SBR Presentación Color
{Styrene-BuL&- Buta- Boll· Acelle.
diene Rubberl dleno .....--- --- ---

SBR-l778 ... ... Balas ... -. Miel '" ... '111.5 aa.a 37.1
SBR-7103 ... ... B&1as ... '" Miel ... 1'0.5 aa.5 37.5
SBR-l502 ... ... B&las ... '" Natumi ... '111.5 23.5 ~

SBR-1509 ... B&1as ... Natural ... '111.5 23.5 ~

SBR-SP-l43' Granza '" Natural ... 110 110 -SBR-SS - 260 ... Granza ... Natural ... 37 e3 -SBR-D-B ... Gr&llZ& ... Natural ... 37 e3 -SBR-HS -¡,¡¡ ... Gr&llZ& '" Natural ... 37 e3 -
TIpo BR (Poil·
butadiene
Rubber):

BR-1220 ... ... Balas ... ... Natural ... 100 - -
3. Poliest1reno alto impacto, en granza, oolor natural, oom

posici6n: 9'.:: por 100 poliestireno y 8 por 100 buiadieno, posición
estadística 39.02.32.3.

4. Resma de PVC. en polvo, color natural, de polimerización,
en suspensión, al 100 por lOO, P. E. Mt02.~.l.

5. Ftalato de dioctil0 (ooP) , P. E. 29.1&.83._

También se dará nueva redacción al apartado teroero (pro
ductos de exportaciónl. qUe quedará oomo 11Iue:

«3. 0 Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Pis06 para calzado, fabricados a base de caucho sintético
y poliestireno o de policloruro de vinllo, P. E. 64.05.98.1.

n. Granzas de caucho tennoplástico a base de polibutadie
no-estireno, preparadas con aceites, plastificantes, ¡mt1oxidantes
y otras cargas P. E. 39.02.34.9.

llI. GranZM de policloruro de vinilo. preparadas con ftalato
de dioctilo y otras cargas, P. E. 39.02.41.·

Segundo.~ exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de lulio de 1984 también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechoa deri
vados de la presente modificación, siempre que' se haya hecho
constar en la licencia de exportaci6n y en la restante documen
ta.ci6n ad.,¡anera de despacho la referencia de estar solicitada y
en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos
para solicitar 'la importaci6n o devolución. respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del EstadOao.

Se ma:ltienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de Uf de Junio de 1984 (..Boletín OficiaJ. del Estado.
de 5 de julio) que ahora le modifica.

Lo qUe oon.W1ioo a V. l. para su conocimiento y efeetol.
Dios guard8'-&. Y. 1. muchos añ06.
Madrid, ae de octubre de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaci6n.


